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Aproveche la oportunidad 
de adiestrar a sus 
empleados acerca de las 
nuevas Regulaciones de 
Comercio Exterior, como 
clasificar correctamente 
su mercancía y cómo 
utilizar el software 
AESPcLink para 
transmitir sus envíos 
gratis al AES.

¡¡CelebraCelebra el el mesmes de de Herencia HispanaHerencia Hispana
con la con la DivisiDivisióónn de de ComercioComercio Exterior!Exterior!

Septiembre 2009

¡Inscríbase HOY!*

*Fecha límite de inscripción: 5:00 p.m. (tiempo Este) un día antes del evento U S C E N S U S B U R E A U



El 1 de octubre de 2008, la Oficina del Censo comenzó a exigir 
la transmisión electrónica de la información de exportación al 
Sistema Automatizado de Exportación (AES) para todos los 
envíos que requerían una Declaración de Exportación en papel. 
Debe aprender más acerca de  sus responsabilidades en los 
negocios internacionales.  Se  impondrán sanciones - civiles y/o 
penales - por  violaciones a las Regulaciones del Comercio 
Exterior (FTR) desde $1,100 hasta $10,000 por transmisiones 
tardes, por no transmitir, transmisión de información de 
exportación falsa y/o el uso del AES para cualquier actividad 
ilegal. 

Es fundamental que entienda los nuevos requisitos y cómo 
evitar sanciones y/o la incautación de sus mercancías. La 
División de Comercio Exterior de la Oficina del Censo de los 
EE.UU. está ofreciendo la siguiente serie de cursos por Internet 
“webinars” para informar a  exportadores de los EE.UU. sobre 
estas nuevas regulaciones.
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Septiembre  9

Requisitos de transmisión
Aprenda quién, qué, cuándo, y cómo

presentar las transacciones de 
exportación

https://emenuapps.ita.doc.gov/ePublic/newWebin
arRegistration.jsp?SmartCode=9QA7

Septiembre 16

¿Cómo usar el AES PCLink?-
Aprenda cómo transmitir sus envíos 

fácilmente con del programa 
descargable a su computadora,  

AESPcLink
https://emenuapps.ita.doc.gov/ePublic/newWebin

arRegistration.jsp?SmartCode=9QA6

Septiembre 23

Clasificación de mercancías de 
Exportación-Aprenda sobre el 

sistema de clasificación, las reglas 
generales de interpretación y  la tarifa 

arancelaria (Schedule B)
https://emenuapps.ita.doc.gov/ePublic/newWebin

arRegistration.jsp?SmartCode=9QA5

Comprenda y Entienda los Requisitos de las
Nuevas Regulaciones de Comercio Exterior

HorarioHorario: 2:00: 2:00--3:00pm (3:00pm (tiempotiempo Este)Este)


